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Sede: Facultad de Veterinaria 
C/ Miguel Servet, 177 
50013 Zaragoza 

PROCLAMACIÓN PROVISIONAL 
CANDIDATA ELECTA  

 

ELECCIONES A DIRECTOR/A DEL IA2 

 

Realizada la votación para la elección de Director/a del IA2 en la sesión 
extraordinaria del Consejo de Instituto convocada al efecto el día 22 de septiembre de 
2023, de conformidad con lo establecido en el calendario de elecciones publicado, y 
recibida el acta de la Mesa Electoral constituida, se acuerda lo siguiente: 

 
1. Proceder a la publicación de los resultados obtenidos en el recuento de la 

votación que seguidamente se transcribe: 
 

Censo electoral ……………229 
Votos emitidos ………………74 
Votos a favor   ………………67 
Votos en contra  .……………  4 
Votos en blanco   ..……………3 
Votos nulos      ………………0 

 
2. Efectuar proclamación provisional de la candidata electa a  

Dª. INMACULADA MARTÍN BURRIEL, no siendo necesario llevar a cabo una 
segunda votación al haber una sola candidata y ser una votación de 
ratificación en la que únicamente es necesario obtener un mayor número 
de votos afirmativos que negativos para ser elegido, según lo establecido 
en el apartado 3 del artículo 9 del Reglamento de Régimen Interno del IA2. 

 
Las posibles reclamaciones a esta proclamación provisional podrán ser 

presentadas a la Secretaría del IA2, hasta las 12 horas del día 28 de septiembre de 2023. 
 
 

Zaragoza, 22 de septiembre de 2023 
 
 
 
 
 

 
 

Fdo.: Clementina Rodellar Penella 
Secretaria en funciones del IA2 

 
 

(Firmado electrónicamente y con autenticidad contrastable según el artículo 27.3.c de la Ley 

39/2015) 

 


